
Lima, 28 marzo de 2023

PROCESO DE ADHESIÓN DEL PERÚ A LA OCDE



PRESENTACIÓN DE PRODUCE EN LA COMISIÓN ESPECIAL DE 

SEGUIMIENTO DE LA INCORPORACIÓN DEL PERÚ A LA OCDE

• Acciones implementadas según las recomendaciones de la OCDE –

participación en sus Comités.

• Información sobre los avances según la hoja de ruta por OCDE -

medibles en porcentajes.



ANTECEDENTES



PARTICIPACIÓN DE PRODUCE EN EL PROCESO DE ADHESIÓN 

DEL PERÚ A LA OCDE 

El proceso de adhesión del Perú a la OCDE, requiere seguir los siguientes pasos:

• Invitación de la OCDE a Iniciar el proceso de adhesión.

• Adopción de la Hoja de Ruta.

• Proceso de Preparación del Memorando Inicial.

• Evaluación en los Comités Técnicos de la OCDE.

• Evaluación en los Comités sobre cambios en la legislación, políticas y prácticas.

• Dictamen formal de los Comités (Dirigido al Consejo de la OCDE).

• Decisión final del Consejo sobre la aprobación de la membresía.

• Firma del Acuerdo de adhesión entre la OCDE y el Perú.

• Depósito del Acuerdo de adhesión.

• El país se convierte en miembro pleno.



• Colaboramos en la elaboración del Memorando Inicial con la evaluación de 8

instrumentos legales, entre ellos, 6 contienen recomendaciones sobre MYPE e

industria y 2 sobre productos químicos y prácticas de laboratorio.

• La OCDE no cuenta con instrumentos en materia de pesca.

• PRODUCE será evaluado por el Comité de Pesca de la OCDE como parte de la

implementación de la Hoja de Ruta para la adhesión del Perú a la OCDE.

• Hemos iniciado, además, el relacionamiento con el Comité de PYMEs y

Emprendimiento de la OCDE, por lo que se prevé la participación de Perú en la

publicación de la OCDE sobre Perspectivas de Pymes y Emprendimiento 2023.

PARTICIPACIÓN DE PRODUCE EN EL PROCESO DE ADHESIÓN 

DEL PERÚ A LA OCDE 



PARTICIPACIÓN DE PRODUCE EN EL PROCESO DE ADHESIÓN 

DEL PERÚ A LA OCDE 

El proceso de adhesión del Perú a la OCDE se encuentra en la etapa 

5: elaboración del Memorándum Inicial del Perú que será entregado 

a fines del mes de marzo al Secretario General de la OCDE.

En esta etapa se requiere del análisis de los sectores competentes 

respecto a los instrumentos legales de este organismo.



PARTICIPACIÓN DE PRODUCE 

EN LOS COMITÉS DE LA OCDE



• Reunión virtual de presentación de agenda de trabajo del Comité (19.07.2022).

• Reunión presencial con el Comité sobre la futura evaluación a PRODUCE 
(25.08.2022).

• Envío de aportes sobre el estudio de apoyo gubernamental a la pesca y su impacto en 
la sostenibilidad del sector (setiembre, 2023).

Reuniones preparatorias con el Comité 
de Pesca

• Realizada el 29 y 30 de noviembre de 2022, en París, Francia. 

• PRODUCE participó de manera remota, compartiendo los avances de FONDEPES 
para la implementación del Acuerdo de la OMC sobre la eliminación de las 
subvenciones a la pesca INDNR*.

130° Reunión del Comité de Pesca

• PRODUCE ha desarrollado los cuestionarios del Comité sobre estadística pesquera 
para la elaboración del Informe 2024 (marzo, 2023).

Informe de la OCDE sobre la Pesca 
2024

Comité de Pesca de la OCDE

* Pesca INDNR: Pesca Ilegal, No Declarada, No Reglamentada



• A realizarse el 29 y 30 de marzo de 2023 en París, Francia.

• PRODUCE participará de manera virtual.

• Se revisarán los avances de las políticas de cadenas de valor, digitalización, eficiencia 
energética de PYMEs, entre otros.

4° Sesión del Comité de Pequeña y 
Medianas Empresas y Emprendimiento

• A realizarse el 27 y 28 de junio de 2023 en París, Francia.

• De aprobarse la participación, PRODUCE asistirá de manera presencial, brindando 
aportes a la Declaración Ministerial.

Reunión Ministerial en el Comité de 
Pymes y Emprendimiento

• PRODUCE ha realizado la evaluación favorable de la propuesta de nuevo instrumento 
legal de la OCDE para facilitar el financiamiento de las PYMEs (marzo, 2023).

Recomendación sobre Financiamiento 
a las Pequeñas y Medianas Empresas 

(PYMEs)

Comité de PYMEs y Emprendimiento de 

la OCDE



ACCIONES IMPLEMENTADAS POR 

PRODUCE PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS RECOMENDACIONES DE LA OCDE



1. Declaración sobre el aumento de la productividad para un crecimiento inclusivo

8 Recomendaciones

Temas: Desarrollo productivo, 
crecimiento inclusivo y 

sostenible, digitalización de la 
economía

Acciones implementadas:

Se aprobó la Política Nacional de Desarrollo Industrial (PNDI). Programa de 
Apoyo a Clústers (PAC) y el Instrumento de Modernización de los Mercados de 

Abastos

2. Recomendaciones sobre la economía social y solidaridad y la innovación social

33 Recomendaciones
Temas: Transformación en 

organizaciones de economía 
social, igualdad de género

Acciones implementadas:

Primer Censo Nacional de Cooperativas, Ley 30230 de Apoyo al 
Emprendimiento, perfeccionamiento de Ley de Cooperativas, promoción del 

consumo interno

3. Recomendación del Consejo sobre Políticas de MYPES y Emprendimiento

15 Recomendaciones
Temas: Alinear políticas de 

PYMEs y emprendimiento entre 
niveles gubernamentales

Acciones implementadas:

Incorporación de servicios que incentivan la Economía Circular, la adhesión de 
Cadenas Globales de Valor. Se aprobó la PNDI y el Instrumento de 

Modernización de los Mercados de Abastos

4. Declaración sobre el Fortalecimiento de las PYMES y el Emprendimiento para la Productividad y el crecimiento Inclusivo

10 Recomendaciones

Temas: Políticas eficaces para el 
crecimiento sostenible e 

inclusivo, participación de 
MYPEs en la economía 

Acciones implementadas:

Iniciativa de la Ruta Productiva Exportadora. Identificación de oportunidades y 
articulación de mercados. Programas de asistencia técnica y capacitación 

productiva.



5. Declaración Ministerial de Estambul sobre el fomento del crecimiento de las PYME innovadoras y competitivas 
internacionalmente

4 Recomendaciones

Temas: Reducir las barreras de 
acceso de las MYPEs a 

mercados globales, acceso a 
financiación

Acciones implementadas - PRODUCE:

Fondo de Apoyo Empresarial para Textil y Confección. Programa Impulso 
MYPERÚ. Diseño del proyecto de Garantías Tecnológicas, relacionado al 

acceso al financiamiento

6. La Carta de Bolonia sobre Políticas para las PYMES

20 Recomendaciones

Temas: Mejorar capacidad de 
MYPEs para gestionar 

innovación. Apoyo financiero e 
incentivos fiscales

Acciones implementadas - PRODUCE:

Hoja de Ruta Tecnológica (HRT) para la Industria de Ingredientes 
Alimentarios. HRT para Proveedores Tecnológicos. Diseño de Programa para 

el acceso a fuentes de financiamiento

7. Decisión-Recomendación del Consejo sobre el cumplimiento de los principios de buenas prácticas de laboratorio

1 Recomendación
Temas: Buenas prácticas de 
laboratorio para productos 

químicos

Acciones implementadas - INACAL:

Capacitación de personal de monitoreo. Solicitud de reconocimiento y la 
adhesión a la Aceptación Mutua de Datos (MAD) de la OCDE

8. Decisión del Consejo relativo a la aceptación mutua de datos en la evaluación de productos químicos

1 

Recomendación

Temas: Procedimientos 
nacionales para guía de 
prácticas de laboratorio

Acciones implementadas - INACAL:

Programa Nacional de Monitoreo (PNM)



AVANCES DE LA HOJA DE RUTA PARA LA 

ADHESIÓN DEL PERÚ A LA OCDE



(*) Mediante Oficio Nº 00000109-2023-PRODUCE/OGPPM (24.02.2023), dirigido a la Secretaría Técnica de la Comisión 

Multisectorial Perú-OCDE.

(**) Cabe precisar que sí le corresponde participación en la etapa 6, en tanto está prevista una evaluación técnica al Perú a cargo 

del Comité de Pesca de la OCDE(*). 

Remisión de las Fichas de 08 

instrumentos en materia de MYPE e 

Industria y del INACAL, sobre el 

cumplimiento de las recomendaciones de 

la OCDE (*)

Cumplimiento al 100%

En tanto no existen instrumentos legales 

sobre pesca y acuicultura, no corresponde la 

participación de PRODUCE en la etapa 5 de 

la Hoja de Ruta en materia de pesca y 

acuicultura (**) 

No aplica

Instrumentos legales de la OCDE para la 

confección del Memorándum Inicial

Confección 

del 

Memorándum 

Inicial 

AVANCE DETALLE PORCENTAJE



Fichas de 08 instrumentos en materia de 

MYPE e Industria y del INACAL

Declaración sobre el aumento de la productividad para un crecimiento inclusivo.

Recomendaciones sobre la economía social y solidaridad y la innovación social.

Recomendación del Consejo sobre Políticas de MYPES y Emprendimiento.

Declaración sobre el Fortalecimiento de las PYMES y el Emprendimiento para la
Productividad y el crecimiento Inclusivo.

Declaración Ministerial de Estambul sobre el fomento del crecimiento de las PYME
innovadoras y competitivas internacionalmente.

La Carta de Bolonia sobre Políticas para las PYMES.

Decisión – recomendación del Consejo sobre el cumplimiento de los principios de buenas 
prácticas de laboratorio. 

Decisión del Consejo relativo a la aceptación mutua de datos en la evaluación de productos 

químicos.



PRÓXIMOS PASOS



Próximas acciones a adoptar por 
PRODUCE

De acuerdo a la HR, presentado el Memorando Inicial habrá una fase de recopilación intensiva de información y de análisis 
exhaustivo por parte de la Secretaría, que se traducirá en un informe de referencia que apoyará el estudio del comité. 

El informe elaborado por la Secretaría será la base para una fase de debates por parte de los comités (puede haber varias rondas
de diálogo y debates entre los miembros de la OCDE). 

Como resultado de este análisis y debates, los comités podrán recomendar cambios para adaptar la legislación, las políticas o las 
prácticas del Perú a los instrumentos jurídicos de la OCDE o para acercar las políticas y prácticas del Perú a las mejores políticas y 
prácticas de la OCDE. 

Los comités también pueden considerar formas de apoyo a los países candidatos para que realicen estos cambios, incluyendo la 
asistencia técnica de la Secretaría y los canales para que los expertos de los países Miembros compartan voluntariamente sus 
experiencias nacionales. 

La Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial Perú OCDE puede solicitar información y dar recomendaciones al Sector.



Próximas acciones a adoptar por 
PRODUCE

Diseño e Implementación del Programa Nacional de Monitoreo (PNM) de conformidad con los 
principios de las Buenas Prácticas de Laboratorio

Asimismo, realizar un estudio comparativo entre los principios de las BPL OCDE y las BPL de los 
diferentes sectores. Por ejemplo, para el caso del INS-CNCC un cuadro de correspondencia y/o 
comparación entre las BPL OCDE y las BPL OMS (SRT 957 y 961) y la norma ISO/IEC 17025.

Capacitar al personal involucrado en la implementación y monitoreo de las BPL OCDE. 

Solicitar el reconocimiento y la adhesión a la Aceptación Mutua de Datos (MAD) de la OCDE.

Desde 

INACAL
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